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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto en el artículo 197 y 

ss del vigente Reglamento de la Cámara, con motivo del Debate de Política 

General en torno al Estado de la Nación, formula la siguiente Propuesta de 

Resolución sobre medidas de apoyo a los emprendedores, PYMES y 
Autónomos. 

 

 

Madrid, 29 de junio de 2011 

 

 
 

 
 
 

Fdo.:  Soraya SAÉNZ DE SANTAMARÍA ANTÓN 

PORTAVOZ 
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Las Pequeñas y Medianas Empresas (en adelante, PYMES) y los trabajadores 

autónomos representan más del 95% de las empresas españolas y son la 

fuente fundamental de creación de empleo de nuestra economía.  

 

La empresa es una institución fundamental para que nuestra economía avance, 

se desarrolle, genere riqueza y cree empleo, lo que se traduce en mayor 

bienestar para la sociedad en general. Es, por ello, imprescindible que desde 

las Administraciones Públicas se potencie y facilite la iniciativa empresarial, en 

la búsqueda de una mayor competitividad, un mayor dinamismo económico y, 

en definitiva, de un mayor bienestar social. 

 

Los efectos devastadores que la crisis ha tenido sobre los emprendedores, y en 

particular, la falta de crédito, la elevada morosidad y el desplome del consumo, 

han provocado la desaparición de una parte importante de nuestro tejido 

empresarial. Por ello es más necesario que nunca que la Administración centre 

sus esfuerzos en estos colectivos, PYMES y autónomos, más vulnerables a la 

caída brusca de la actividad económica. 

 

Por todo ello el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente Propuesta 
de Resolución: 

 

“El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a: 

 

1. Apoyar la creación de empresas, incorporando mayores niveles de 

simplificación administrativa que reduzcan los plazos necesarios para la 

misma, y facilitando su puesta en marcha y desarrollo mediante 

asesoramiento, viveros, redes empresariales, etc. en coordinación con las 

Comunidades Autónomas. 
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2. Establecer incentivos a la inversión en proyectos empresariales y la 

creación de empleo: 

 

a) Aplicar un tipo impositivo del 20% en el Impuesto sobre Sociedades a 

las empresas con cifra de negocios inferior a cinco millones de euros, 

de forma permanente, eliminando las limitaciones de plantilla, de 

creación de empleo y de base imponible existentes en la actualidad. 

 

b) Crear una nueva deducción en la cuota íntegra del Impuesto sobre 

Sociedades por importe de 3.000 euros por la contratación del primer 

trabajador de una empresa de nueva creación que no tenga la 

condición de socio de la entidad. El disfrute de esta deducción 

requerirá que el trabajador sea contratado por tiempo indefinido y su 

permanencia en la empresa sea, como mínimo, de dos años. 

 

c) Establecer incentivos fiscales adicionales a la I+D+i a través del 

incremento del porcentaje de deducción en el Impuesto sobre 

Sociedades desde el 12% actual hasta el 20% para las actividades 

de innovación. 

 

d) Crear una nueva deducción en el IRPF por importe del 20% de los 

gastos efectuados en concepto de formación para los profesionales 

autónomos. 

 

e) Cambiar el criterio de ingreso del IVA en la Hacienda Pública, 

atendiendo al momento de cobro de la factura y no el de su emisión. 

 

f) Fomentar la actividad de los “Business Angels” y el apoyo a las 

nuevas iniciativas empresariales, creando una deducción en el IRPF 

del 10% de las cantidades desembolsadas por personas físicas en 

concepto de participación en capital de empresas de reducida 

dimensión, que sería reembolsable en función de la rentabilidad del 

proyecto.  
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g) Establecer una bonificación del 100% en las cotizaciones a la 

Seguridad Social durante el primer año a la contratación de menores 

de 30 años, mujeres y parados de larga duración mayores de 45 

años.” 
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